
()) 
* * *

••• * '" . .. I¡ 
* 

* * 
* ' * 

INDJ�S 
* * *

COBIEP..NO DE 

EL SATVI\DOR 

i / // 

RESOLUCIÓN No. 389-31-2019

COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES: San Salvador, a las diecisiete 

horas con quince minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve. 

El presente procedimiento sancionatorio da inicio el día diecinueve de enero de dos mil 

dieciocho, mediante denuncia interpuesta por el señor , por 

medio de la cual, solicita el inicio de un procedimiento sancionatorio en contra de los señores 

, en su calidad de tesorero y 

, en su calidad de segunda vocal de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña 

de Taekwondo, por la presunta violación cometida en contra de sus Estatutos y de la Ley General 

de los Deportes de El Salvador, al no cumplir con los requisitos para ser miembros de la Junta 

irectiva de dicha federación. Dicha infracción se clasifica como leve según lo establecido en el 

, artículo ochenta y nueve i) y solicita que se le imponga la sanción según el criterio establecido 

,, /,;j / • Y en el artículo noventa y ocho literal a) de la referida Ley. 

Con base al artículo 100 de la Ley General de los Deportes de El Salvador, el Instituto 

Nacional de los Deportes, tiene la facultad para conocer del procedimiento sancionatorio y se 

establece literalmente: "El INDES es la autoridad competente para conocer del procedimiento 

sancionatorio e imponer las respectivas sanciones cuando incurran en infracciones a fo dispuesto 

en fa presente Ley. 1
'. 

Según el artículo 101 de la Ley General de los Deportes se establece que: "El 

procedimiento sancionatorio deberá iniciarse de oficio o por denuncia interpuesta por cualquier 

miembro de una Federación, Subfederacion o Asociación Deportiva Nacional, Organismo 

Deportivo
1 

o por cualquier otro interesado, ante el Comité Directivo del INDES. 11

• 

Que el artículo 104 de la referida Ley, establece: "La resolución deberá constar, de una 

forma clara, la relación de los hechos, la adecuación de los mismos a las conductas prohibidas 

por la presente ley y la imposición de la respectiva sanción de ser procedente. 
11

• 

LEIDO LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

l. HECHOS EXPUESTOS EN LA DENUNCIA.

El Denunciante 1 
presenta el día diecinueve de enero de

dos mil dieciocho, un escrito de denuncia que en lo esencial se consigna: " ... el diez de
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diciembre de dos mil dieciséis se celebró la Asamblea General Extraordinaria de la 

Federación Salvadoreño de Taekwondo. El orden del día era la elección de los miembros 

de la Junta Directiva. Tal y como lo establece el artículo veinticuatro de los Estatutos de 

la Federación Salvadoreña de Taekwondo, la asamblea competente para conocer de este 

asunto es la Asamblea General Ordinaria. No la Extraordinaria"; asimismo consigna que 

"Los requisitos para ser electo miembro de una Junta Directiva de una Federación se 

deben cumplir (requisitos e incompatibilidades), son los recogidos en el artículo treinta 

y dos de la Ley General de los Deportes". 

El señor , establece en su denuncia tres que' 

ejercía el cargo de árbitro al momento de la celebración de la 

Asamblea General Extraordinaria el diez de diciembre de dos mil dieciséis ... " y también 

señala que ' no era mayor de veinticinco

o �
años al momento de la celebración de la Asamblea General Extraordinaria el diez de 

µ
diciembre de dos mil dieciséis ... ". 

· El denunciante en su escrito, solicita que se aplique la Ley General de los Deportes de El 

//J;���hsalvador como norma reguladora del procedimiento sancionatorio, que el Comité

�f.!él/ Di,ectivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador abra dicho procedimiento

/--, en contra de los señores y 

'\ 
- \\---·-
�\ 

\, 
\\ 

\ 11. 
\ 

, al no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 

treinta y dos de la Ley General de los Deportes de El Salvador, por no contar con las 

credenciales necesarias para ser miembros de la Junta Directiva y se admita su denuncia 

)unto con sus anexos para probar sus pretensiones para que se dé el trámite 

cÓ
\

ondiente de ley. 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCESO 

i. El veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, por Acuerdo de Comité Directivo

número 251-16-2018, el Comité Directivo de INDES acuerda darse por enterado

de las denuncias interpuestas en contra de los miembros de la Junta Directiva

de la Federación Salvadoreña de Tae Kwon Do y nombra un Comité Ad Hoc,

2 
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conformado por los señores 

para procurar las soluciones pertinentes a las tres 

denuncias presentadas por el señor y presentar el 

respectivo informe al Comité Directivo del INDES del cual forman parte. 

ii. En fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, los miembros de la Junta

Directiva de la Federación Salvadoreña de Taekwondo denunciados y el señor

, celebraron Audiencia conciliatoria ante la Comisión especial 

designada por el Comité Directivo del INDES, para dirimir el conflicto suscitado 

entre el denunciante y los denunciados. En dicha Audiencia conciliatoria se 

tomaron acuerdos por ambas partes, pero según consta en Acuerdo de Comité 

�-,-,irectlVócfeltl\JDES número 309-21-2018, de fecha treinta de octubre de dos 

mil dieciocho, el Acta donde constan dichos acuerdos no se firmó por las partes 

y a la fecha de conocimiento del informe, el Comité Directivo del INDES, 

constata el incumplimiento de los presuntos acuerdos aceptados por los 

miembros de la Junta Directiva de la Federación de Tae Kwon Do, por lo que se 

Acuerda conocer en próxima sesión, de las solicitudes de inicio del 

procedimiento sancionatorio, cumpliendo lo establecido en el artículo ciento 

uno de la Ley General de los Deportes de El Salvador. 

iii. Según Acuerdo de Comité Directivo del INDES número 317-22-2018, de fecha

trece de noviembre de dos mil dieciocho y por medio de resolución emitida por

dicho Comité Directivo, a las trece horas con cincuenta minutos del día trece de

noviembre de dos mil dieciocho, previo al inicio del procedimiento

sancionatorio, se previene al señor , y se solicita que

se acredite la personería con que actúa, la existencia de la escuela que

representa y la calidad de miembro de la referida escuela ante la Federación

Salvadoreña de Tae Kwon Do.

iv. El veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el denunciante subsana las

prevenciones realizadas, presentando los documentos que acreditan a la 
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escuela como miembro de la respectiva Federación, su cargo como Director y 

Representante de la Federación Salvadoreña de Tae Kwon Do denunciados. 

v. Según Acuerdo de Comité Directivo del INDES número 327-23-2018, de fecha

veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, el Comité Directivo del Instituto

Nacional de los Deportes de El Salvador, se da por enterado que el denunciante

ha subsanado cada una de las prevenciones realizadas, por lo que transfiere

dicha documentación al Comité de Apelación para que analice el caso.

vi. Por Acuerdo de Comité Directivo número 336-24-2018, de fecha once de

diciembre de dos mil dieciocho, se dicta auto de inicio de procedimiento

sancionatorio en contra de los señores 

su calidad de tesorero y 

, en 

, en su 

calidad de segunda vocal¡ ambos miembros de la Junta Directiva de la 

ZeL�::,---Ti:i��ción Salvadoreña de Taekwondo, para que hagan uso de su derecho de 

vii. Por medio de acta de notificación de las nueve horas con treinta minutos del día

veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se notifica al señor

viii. 

el auto de inicio del procedimiento sancionatorio. 

Se.�ún acta de notificación de las nueve horas y cuarenta minutos de fecha
,, 

catorce de marzo de dos mil diecinueve, se notifica a la señorita Nubia Marcela 

Landaverde de Santos el auto de inicio del procedimiento sancionatorio en su 

contra para que manifieste su defensa. La notificación realizada y según consta 

en acta, es del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número 70-4-2019 de 

fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. 

ix. Según acta de notificación de las nueve horas y cuarenta y dos minutos de fecha

catorce de marzo de dos mil diecinueve se notifica al señor Juan Carlos

Rodríguez Peraza el auto de inicio del procedimiento sancionatorio en su contra

para que manifieste su defensa. La notificación realizada y según consta en acta,

4 )-------
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es del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número 70-4-2019 de fecha 

veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. 

Que según Acuerdo de Comité Directivo número 70-4-2019, de fecha veintiséis 

de febrero de dos mil diecinueve en su punto XI, se acuerda dar apertura al 

término probatorio para los señores y

, en su calidad de miembros de la 

Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Taekwondo, para que puedan 

hacer uso de su derecho constitucional de defensa y aportar pruebas de 

descargo sobre la denuncia incoada en su contra, según el artículo 103 de la Ley 

General de los Deportes de El Salvador. 

111. CONSIDERANDO JURIDICO

Alegación de los hechos expuestos en las denuncias . 

.... .,,.cle�t� alegó en el escrito de denuncia que sus pretensiones son: 

"aplicar la Ley General de los Deportes de El Salvador como norma reguladora 

en este procedimiento", "se abra procedimiento sancionatorio a 

" y que se 

"autorice como medida cautelar la prohibición de ejercer cualquier actividad 

federada para y 

al no cumplir con los requisitos del articulo treinta y 

dos de la Ley General de los Deportes e incurrir en las incompatibilidades del 

mismo artículo. 
11 

A los presuntos infractores se le imputan los siguientes hechos: i. El día 10 de 

diciembre de 2016 se celebró la Asamblea General Extraordinaria de la 

Federación Salvadoreña de Taekwondo, donde se conoció de la elección de la 

nueva junta directiva de la Federación, presentándose una planilla liderada por 

el señor que resultó ganadora, en la cual 

formaban parte los señores 

. ii. Que el señor 

ejercía el cargo de árbitro al momento de la celebración de la Asamblea General 

_( e; t -----------· 
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Extraordinaria, tal y como se acredita con el acta de la misma asamblea, siendo 

este el representante acreditado del Colegio Nacional de Árbitros (CONAT). iii. 

La señora no era mayor de veinticinco 

años de edad al momento de celebración de la Asamblea General 

Extraordinaria. iv. Que el artículo 32 de la Ley General de los Deportes expresa 

que para ser miembro de la Junta Directiva de una Federación se requiere, entre 

otros requisitos: ser mayor de veinticinco años de edad y no ejercer cargo 

alguno de árbitro, juez o entrenador dentro de la Federación. 

B. Pruebas sobre los hechos.

El señor presenta junto con su escrito de denuncia,

una serie de anexos, por medio de los cuales busca establecer que se han

cometido infracciones a los estatutos y sobre todo a la Ley General de los

eportes de El Salvador. Dichas pruebas consisten en las siguientes: 

Convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria y el artículo 24 de los 

Estatutos de la Federación Salvadoreña de Taekwondo (FESAT); Acta de 

Asamblea General Extraordinaria correspondiente al día de las elecciones FESAT 

resaltando las dos planillas presentadas; El articulo treinta y dos de la Ley 

General de los Deportes de El Salvador, requisitos e incompatibilidades para ser 

electo miembro de Junta Directiva de una Federación; Informe del delegado 

observador de la Unidad Legal del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador, en fecha 12 de diciembre de dos mil dieciséis; Memorando de unidad 

de Acceso a la información pública UAIP-M-075-2017 de fecha 12 de mayo de 

dos mil diecisiete recoge la documentación presentada por cada uno de los 

integrantes de la candidatura del Sr. ; Prueba de que el Sr. 

ejercía el cargo de árbitro al momento de la celebración de 

la asamblea General Extraordinaria el diez de diciembre de dos mil dieciséis; 

Prueba de que la señorita no era mayor 

de veinticinco años al momento de la celebración de la Asamblea General 

Extraordinaria el diez de diciembre de dos mil dieciséis; el Acta 37 /2016 del 

Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador; el 

Acuerdo de Comité Directivo número 253-37-2016 donde se estableció la 

6 
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aprobación de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Tae Kwon Do 

encabezada por 

La señora no se apersonó en el 

proceso y por ende no hizo uso de su derecho de Defensa establecido en el 

artículo ciento dos de la Ley General de los Deportes de El Salvador y no aporta 

ninguna prueba; no obstante, de habérsele notificado en legal forma, según 

consta en el acta de notificación de las nueve horas con cuarenta minutos del 

catorce de marzo de dos mil diecinueve, por medio de la cual se notifica el 

acuerdo de Comité Directivo número 70-4-2019, del veintiséis de febrero de dos 

mil diecinueve con el objetivo de que la señora 

pudiera ejercer su derecho a la defensa. 

---- - ·

El señor si participó del proceso y planteó 

como defensa: "que el literal f del artículo 32 de la Ley General de los Deportes 

no estaba vigente al momento que mi persona se nominó y fue electo como 

miembro de la junta directiva" ... 
11Sin embargo queda evidenciado que no he 

incumplido dicha disposición ya que ese literal surgió como una reforma a la Ley 

General de los Deportes y no se encontraba vigente al momento de llevarse a 

cabo mi elección como miembro de la Junta Directiva" "Lo Reforma se publicó el 

30 de noviembre de dos mil dieciséis y dicho computo debe de realizarse como 

lo establece el artículo 109 de la Ley General de los Deportes en El Salvador, es 

decir, esos ocho días se cuentan en O/AS HABILES, Y A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 

DE LA PUBL/CACION al verificarse en el mes calendario correspondiente al mes 

de noviembre del año dos mil dieciséis, esa fecha fue un día MIERCOLES, por lo 

que el computo es el siguiente, a partir del siguiente día hábil de la publicación ... " 

"Es decir que a partir del día MARTES TRECE DE DICIEMBRE del dos mil dieciséis 

la reforma estaría vigente. Y habiéndose acreditado que la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA en donde se me eligió como miembro de la junta directiva fue 

el día diez de diciembre de dos mil dieciséis, y siendo que a dicho fecha NO 

HABIAN TRANSCURRIDO AUN LOS OCHO DIAS HABILES POSTERIORES A LA 

_______________[ 7 l 
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PUBLICAC/ON, me considero INOCENTE DE HABER REALIZADO LAS 

INFRACCIONES DENUNCIADAS. 11 

Luego de haber revisado toda la prueba documental se logró comprobar: 1. La 

calidad de árbitro del señor por medio de 

los siguientes documentos: a. Acta de la Asamblea General Extraordinaria de la 

Federación Salvadoreña de Taekwondo de las nueve horas y cincuenta y dos 

minutos, del día sábado diez de diciembre del año dos mil dieciséis; y b. Acta de 

Junta Directiva número 01- 2017, celebrada a las nueve horas del sábado 14 de 

enero de 2017, en la cual en su punto 6. Varios, literal a. Elección de Director 

Nacional de Arbitraje para nuevo período, en el cual consta lo siguiente: "La 

Junta Directiva por unanimidad reeligió al actual Director Nacional de Arbitraje: 

para que continúe nuevamente con el cargo por este 

evo período" de donde queda claro que para diciembre del año 2016 él ejercía 

�::::;;---�· en el mismo cargo; 2. Su participación en la planilla del Arquitecto 

�_,.?���'?�:....----· , misma que resultó electa en la Asamblea General Extraordinaria de 

fecha y hora antes mencionada; también está acreditada por medio de los 

documentos presentados por el referido señor para ser parte 

del proceso electoral, es decir, solvencia municipal, solvencia tributaria y 

Declaración Jurada del denunciado; y 3. Finalmente la vigencia de la reforma del 

literal f del Artículo 32 de la Ley General de los Deportes se dio en fecha ocho 

de diciembre de dos mil dieciséis. Vale mencionar que los días para que una Ley 

entre en vigor no atienden a lo estipulado en la Ley General de los Deportes si 

no al proceso de formación de Ley contenido en el artículo Ciento Cuarenta de 

la Constitución. Por ende, se cumple el supuesto establecido en la denuncia 

presentada por el señor Carlos Leo Ruano Argueta en contra del señor 

RODRIGUEZ PERAZA. 

En el caso de la señorita , el 

denunciante no proporcionó la prueba idónea para establecer la edad de la 

señora Landaverde de Santos al momento de la Asamblea General Ordinaria; es 

decir, el denunciante no presentó Certificación de Partida de Nacimiento para 

8 )-------
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verificar su edad; no obstante lo anterior, este Comité Directivo, como prueba 

de,-mejor proveer, solicitó a la Alcaldía Municipal de San Salvador, una 

certificación de partida de nacimiento de la señora 

, teniendo una certificación de la partida número trescientos treinta, 

del libro nueve, folio trescientos treinta y dos en la que consta que la señora 

Municipal de 

nació en la ciudad de el 

y fue extendida por el Licenciado 

, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía 

, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, 

por medio de la cual se pudo comprobar que la referida señora tenía 

veinticuatro años al momento de llevarse a cabo la elección y no veinticinco 

como lo establecen sus estatutos y violentando la Ley General de los Deportes 

de El Salvador. Además de lo anterior, se verificó la documentación presentada 

por la parte denunciante respecto a las Declaraciones Juradas que cada 

aspirante a ser miembro de una Junta Directiva debe presentar, este Comité se 

percata que la Declaración de la señorit2 , no cumple con los 

requisitos indispensables para ser considerada una Declaración Jurada, sino más 

bien un documento privado que fue autenticado notarialmente, por medio del 

cual no se expresó en ella la edad de la compareciente . 

Por todo lo anterior, se logró verificar que la planilla electa, no cumplía con los 

requisitos estipulados en el artículo treinta y dos de la Ley General de los 

Deportes de El Salvador y en lo establecido en el artículo veinticuatro de los 

Estatutos de dicha Federación. 

C. Fundamentos de Derecho.

Luego de haber expuesto los hechos de la denuncia interpuesta por el señor

y verificadas las pruebas de cargo y descargo 

presentadas, se procede a realizar el correspondiente fundamento de derecho. 

El presente procedimiento tiene como pretensión principal el APLICAR LA LEY 

GENERAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR por las presuntas infracciones 

cometidas por los señores 

Q 
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en su calidad de miembros de la Junta 

Directiva de la Federación de Tae kwon do. 

Las Federaciones deportivas, como entidades de utilidad pública y con 

personalidad jurídica propia son la máxima autoridad en su deporte y tienen su 

fundamento legal en el artículo veintisiete, veintiocho y treinta y ocho de la Ley 

General de los deportes. Dichos artículos establecen que el Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador, será el único ente en el país que podrá 

reconocerlas: "Art. 28.- Las Federaciones Deportivas Nacionales son la máxima

autoridad en su deporte y sólo podrá ser reconocida por el JNDES una por cada 

deporte, de acuerdo con el reconocimiento de su respectiva Federación 

Internacional.". 

Asimismo, se establece en el artículo treinta y tres de la referida Ley, que las 

__ ...._e raciones y Asociaciones deportivas tendrán una Junta Directiva, quien será 

�a����::::::::��·es-r-g-ad·a de la dirección y administración de la Federación la cual presidan. 

"Art. 33.- La Junta Directiva es el órgano de dirección y administración.". 

Todas las Federaciones o Asociaciones deportivas deberán regirse bajo sus 

propios Estatutos, los cuales deberán estar adecuados a la Ley General de los 

Deportes de El Salvador de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del 

artículo veintisiete. "Los Estatutos de las federaciones deportivas deberán

adecuarse a los requisitos establecidos en esta Ley, y en lo que no estuviera 

regulado, se regirán supletoriamente por lo dispuesto en la Ley de Asociaciones 

y Fundaciones sin Fines de Lucro.". 

Según lo establecido en el literal a) y e) del artículo treinta y cinco de la Ley 

General de los Deportes de El Salvador, los miembros de las Juntas Directivas de 

las Federaciones, deben cumplir con lo establecido en sus estatutos, 

reglamentos y normativas, siempre y cuando hayan sido aprobados por el 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador; caso contrario estarían 

10 
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cometiendo infracciones a la referida Ley; que deberán ser sancionadas según 

lo establecido en el artículo noventa y siete y siguientes de dicha Ley. 

''Art. 35.- Son atribuciones y obligaciones de las Federaciones y Asociaciones 

Deportivos Nacionales, los siguientes: o) Cumplir y hacer cumplir sus estatutos, 

reglamentos y demás normas aplicables. 11 

Art. 97.- Por las infracciones que se cometan a la presente ley se aplicarán las 

siguientes sanciones leves, graves y muy graves. 

El artículo cien y ciento uno de la Ley General de los Deportes, faculta al Instituto 

Nacional de los Deportes de El Salvador a conocer, iniciar e imponer las 

respectivas sanciones cuando se incurran en infracciones a la misma. 

/� ' 
"Art. 10º�:.EUNDES es la autoridad competente para conocer del procedimiento 

sancionatorio e imponer las respectivas sanciones cuando incurran en 

infracciones a lo dispuesto en la presente Ley.". 

Es potestad del Comité Directivo del INDES conocer de oficio o por denuncia 

interpuesta e iniciar los procedimientos sancionatorios sobre aquellas 

conductas en las que exista una aparente violación a la referida Ley, velando por 

/ que se cumplan las garantías constitucionales del derecho de defensa, el 

principio de inocencia, de legalidad y de audiencia; así como todos aquellos 

principios establecidos en las leyes especiales aplicables para dictar una 

resolución conforme a derecho. "Art. 101.- El procedimiento sancionatorio 

deberá iniciarse de oficio o por denuncia interpuesta por cualquier miembro de 

una Federación, Subfederación o Asociación Deportiva Nacional, Organismo 

deportivo, o por cualquier otro interesado, ante el Comité Directivo del INDES. ". 

En el orden de ideas anterior, este Comité Directivo realiza las siguientes 

consideraciones: 

11 L--------
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Se ha verificado la incompatibilidad en el cargo de tesorero por parte del señor 

RAZA, al ejercer el cargo de juez y árbitro de 

Taekwondo, tal y como se acredita en la documentación presentada. La 

incompatibilidad o prohibición legal nace en el momento en el que es elegido 

miembro de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Taekwondo, 

. según lo establecido en el artículo treinta y dos de la Ley General de los Deportes 

de El Salvador, el cual establece las incompatibilidades para ser miembro de 

Junta Directiva de una Federación o Asociación. El literal F del referido artículo 

establece que no podrán ser miembros de Junta Directiva los que ejerzan cargos 

de entrenador, juez o árbitro dentro de la Federación. 

El impedimento, es decir, la prohibición legal para ejercer un cargo como 

miembro de la junta directiva de la Federación Salvadoreña de Taekwondo 

recogido en el literal F) del artículo treinta y dos de la Ley General de los 

?Z���;z-----r:ree�picoirrttEe�s.·-urmpedimento legal (inelegibilidad) para desempeñar el cargo como 

miembro de la junta directiva de una federación deportiva es una imposibilidad 

jurídica de optar a ese cargo. , adquirió un 

impedimento legal en el momento de aceptar el cargo como miembro de la 

junta directiva de la Federación Salvadoreña de Taekwondo. 

En consecuencia, de lo anterior y al haberse verificado los hechos denunciados, 

el señor , ostentaba el cargo de tesorero aun 

siendo incompatible con su cargo de juez o árbitro, por lo que la Ley General de 

los Deportes regula la infracción leve cometida en el literal i) del artículo ochenta 

y nueve. 

En el caso de la señorita , se logró 

establecer por medio de la certificación de la partida nacimiento referida con 

anterioridad, que tampoco cumplía con los requisitos establecidos en los 

estatutos y la Ley General de los Deportes de El Salvador, al no presentar una 

declaración jurada y al no cumplir con la edad mínima requerida para formar 

parte de la Junta Directiva. 
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En el orden de ideas expuesto, se comprobó que dos de los miembros electos 

para formar parte de la Junta Directiva de dicha Federación, poseen una 

incompatibilidad para ser miembros de la misma, vicio que invalida a todos los 

demás miembros electos debido a que dicha elección fue celebrada con base·a 

una planilla, constituyendo una unidad, la cual se encuentra con una 

incompatibilidad e incumplimiento de la Ley General de los Deportes. de El 

Salvador. 

Según lo establecido en el artículo catorce literal o) de la Ley General de los 

Deportes de El Salvador, el Comité Directivo del Instituto Nacional de los 

Deportes tiene la atribución de reconocer a las Juntas Directivas electas de las 

Federaciones de acuerdo a sus propios estatutos. Este acto administrativo 

contemplado en el Acuerdo de Comité Directivo de INDES número DOSCIENTOS 
---

g_NCUENTA Y TRES -TREINTA Y SIETE- DOS MIL DIECISEIS, de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil dieciséis. 

Al haberse demostrado que la planilla ganadora de las elecciones en la 

Federación Salvadoreña de Taekwondo no cumplía con los requisitos 

establecidos en los estatutos de dicha Federación, ni en la Ley General de los 

Deportes de El Salvador y al haber sido reconocida mediante Acuerdo de Comité 

Directivo de INDES, el acto deberá declararse nulo, esto por haberse adoptado 

prescindiendo de lo establecido en la Ley General de los Deportes de El Salvador. 

\ La organización, promoción y desarrollo del deporte en la Republica de El 

Salvador está declarada de interés social y de utilidad pública según lo 

establecido en el artículo tres de la Ley General de los Deportes. Las 

federaciones además de ser entidades sin fines de lucro son entidades de 

utilidad pública y son la máxima autoridad en su deporte; es decir, organizan, 

promocionan y desarrollan su disciplina (artículo veintisiete y treinta y cinco de 

la Ley General de los Deportes) y como tal deben respetar y cumplir el 

ordenamiento jurídico establecido. Es el Instituto Nacional de los Deportes de El 
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Salvador quien debe velar para que el acto administrativo recogido en el artículo 

catorce literal o) reúna los requisitos de validez y eficacia. 

"art. 14 Son atribuciones del Comité Directivo: 

o) Reconocer a las Juntas Directivas de las Federaciones electas de acuerdo o sus

propios estatutos" 

Al cometerse una infracción al ordenamiento jurídico (Ley General de los 

Deportes y estatutos) se desnaturaliza el acto administrativo. La nulidad de 

pleno derecho del acto administrativo (haber sido dictado este acto 

administrativo prescindiendo de las reglas esenciales para la formación de la 

voluntad de los órganos colegiados) recogido en el Acuerdo de Comité Directivo 

OSCIENTOS CINCUENTA Y TRES - TREINTA Y SIETE - DOS MIL DIECISEIS, de 

los órganos colegiados. 

La nulidad de pleno derecho se produce por una infracción de especial gravedad 

al ordenamiento jurídico (Ley General de los Deportes) que, al desnaturalizar el 

acto administrativo como tal, recibe la máxima sanción que puede recibir un 

acto. Los actos viciados de nulidad de pleno derecho, no pueden beneficiarse 

con la protección de la seguridad jurídica; ya que este tipo de actos contiene un 

vicio de carácter imprescriptible, es decir, no son sanables por prescripción, 

tampoco es posible enmendar el vicio a través de una actuación administrativa 

posterior, ni mucho menos, por el consentimiento del afectado. 

RESOLUCIÓN. 

En virtud de las razones expuestas y con base a las atribuciones conferidas en los 

artículos 14 literal o), 100, 101 y 104 de la Ley General de los Deportes, este Comité 

Directivo del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, RESUELVE:
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A) SANCIONAR por el periodo de seis meses contados a partir de la fecha de

notificación de la presente resolución, al señor

con la suspensión de participación en cualquier actividad federativa y deportiva de

1 Féderación Salvadoreña de Taekwondo, por haber incumplido lo establecido en

el artículo 32 de la Ley General de Los Deportes y por haberse comprobado el

cometimiento de la infracción leve del artículo 89 literal i) de la Ley General de Los

Deportes; B) SANCIONAR por el periodo de seis meses contados a partir de la fecha

de notificación de la presente resolución, a la señora

, con la suspensión de participación en cualquier actividad 

federativa y deportiva de la Federación Salvadoreña de Taekwondo, por haber 

incumplido lo establecido en el artículo 32 de la Ley General de Los Deportes y por 

haberse comprobado el cometimiento de la infracción leve del artículo 89 literal i) 

de la Ley General de Los Deportes; C) DECLARAR NULO el Acuerdo de Comité 

DjrE!ctivo número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES - TREINTA Y SIETE - DOS MIL 

DJE--GISEIS,-de fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, por medio del cual 

se Aprobó 11la integración de la nueva Junta Directiva de la Federación Salvadoreña 

de Taekwondo1 la cual queda integrada así, presidente: 

Vicepresidente: Licenciado René Canizalez Menéndez, Secretario: señor 

Primer Vocal: Ingeniero 

, tesorero: señor 

, segundo Vocal: 

, Tercer Vocal: señor 

Peraza, 

para dirigir dicha Federación desde dos mil diecisiete al dos mil veinten, por haberse 

comprobado que se reconoció una Junta Directiva que prescinde de los requisitos 

esenciales para la conformación de los órganos colegiados, tal como lo establece el 

artículo treinta y dos de la Ley General de los Deportes de El Salvador. Asimismo y 

con base a la sentencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, emitida en San Salvador, a las catorce horas con cuarenta minutos del día 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis ( 3-2015/ 9-2015/ 22-2015) y a fin de 

respetar las situaciones jurídicas consolidadas y las actuaciones individuales o 

colectivas suscritas por los miembros de la Junta Directiva de la Federación 

Salvadoreña de Taekwondo, la presenta resolución no afectará los actos emitidos 

por ellos en el período en el que desempeñaron sus cargos. D) Se INSTRUYE al jefe 
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del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas del Instituto 

Nacional de los Deportes a CANCELAR la inscripción de la Junta Directiva de la 

Federación Salvadoreña de Taekwondo. E) En virtud al artículo catorce literal m) de 

la Ley General de los Deportes de El Salvador, se INSTRUYE al señor  

, quien ejercía como secretario de la Junta Directiva de la 

Federación Salvadoreña de Taekwondo para que convoque a una Asamblea General 

Extraordinaria dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la notificación de 

esta resolución, respetando el plazo de quince días hábiles previos a la realización 

de dicha Asamblea, con el objeto de realizar la elección de los miembros de la Junta 

Directiva para finalizar el periodo de dos mil diecisiete al dos mil veinte; F) Se 

INSTRUYE a los miembros electos en el periodo de dos mil diecisiete al dos mil 

veinte para que presenten ante la Asamblea General Extraordinaria a convocarse, 

un informe administrativo y financiero de la Federación Salvadoreña de Taekwondo. 

Contra esta resolución se podrá interponer el recurso de revisión, tal como lo 

establece el artículo ciento cinco de la Ley General de los Deportes de El Salvador. 

G} NOTIFIQUESE a los señores en su calidad de Presidente, al 

su calidad de vicepresidente, al señor 

Fernández en su calidad de secretario, al 

señor 

su calidad de tesorero, al señor 

calidad de primer vocal, a la señora 

calidad de segunda vocal, al señor 

en su 

 en su 

, en su calidad de 

tercer vocal de la Junta Directiva de la Federación Salvad,0 Na de Taekwondo y al 

señor 1
1 
en su calidad de denun{iante. 
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GOUIERNODE 

ELSAIVADOR 

fia sido emitida y suscrita por los miembros del Comité Directivo 

portes de El Salvador, el día diecinueve de diciem re de 
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